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SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

OFICIO No. DGGIMAR.71OI n 1 1 011,"?
, Por un uso responsable dei papel, las copias de conocimiento de este

\ asunto son remitidas vía eieciróníca.
.WFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACiÓN: La presente información queda
sujeta a las disposiciones aplicables en maian'a de transparencia.

'\ ' _ AUTORIZACIÓN PARA LA IMPORTACIÓN
: DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en ¡o dispuesto por los articulos 2° fracción I, 26 y 32 Bis, de Ia Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7 fracción Xií, 85, 87, 89, 90 y 91 de Ia Ley
General para la Prevención y Gestión Integrai de los Residuos: 153 Tracción VIII segundo párrafo de la Ley General del Equilibtio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4°
fracciones II y III de la Ley de Comercio Exierior;107,108,109,110,111,112,113,114,119 y 120 dei Reglamento dela Ley General para la Prevención y Gesiión Integral de
Tos Residuos; y 1°, 2° fracción XX, 19 Fracción XXIII, XXIV, XXV y 28 fracciones I y XIV dei Reglamenio interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies se
expide ia presente a favor de Ia empresa denominada:
NOMBRE o RAZÓN SOCIAL NRA No. DE BITÁCORA
RECICLADORA TE_MARRY DE MÉXICO, S.A. DE C.V. ' RTMBE30200311 09/HC-0735/08I16
TERESITA DEL NINO JESUSRUIZ MENDOZA “ ' '
REPRESENTANTE LEGAL ‘ No} DE AUTORIZACIÓN 'r
Carretera Federal No. 2 Mexieaii-Tiiuana Km. 121, CDE. San Pablo .4,- \ , \
C. P. 21530, Tecate, Baja Caiifomla 3 __TeE (665) 655 1462 ‘ \\ DGGIMAR I 011812016 Í
Correo eiectrónico: tramites@temarry. com/info temarry.com , .

FECHA DE EXPEDICE N ‘Ü 8 DIC 2015 ¡x . J ‘ VIGENCIA

, ï Í” 01 DE ENERO DE 2017 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
* \ j NOMBRE DEL RESIDUO ' " .

MEZCLA DE SOLIDOS CONTAMENADOS CON SOLVENTES ORGANICOS, CUYA COMPOSICIÓN QUIMIICA ES: VER ANEXO 1

A.
._

\

CARACTERISTICAS CRIT , _ CANTIDAD TOTAL A IMPORTAR x " _ CANTIDAD DESÓLIDO O LIQUIDO
INFLAMABLE Y TÓXICO ‘ 5,500 (CINCO MIL QUINEENTAS)‘TONELADAS ' . . VOLUMEN SÓLIDO: 5,500 TON

PROCESO AL QUE SE SOMETERA EL RESIDUO , ‘ GARANTIA

RECICLAJE DE SOLUCIONES ACUOSAS » i. Póliza de fianza No.1709555-0000,expedida‘pqr Primero Fianzas, S.A. de C.V., vigente del 18
de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2617.

PAIS DE PROCEDENCIA ' . EMPRESA GENERADORAY UBICACIÓN DEL RESIDUO 2 j ADUANAS DE SALIDA

ESTADOS UNIDOS DE « MATTHEW JOSEPH SONGER Í j “ 1.“. “‘ . TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
AMERICA . TEMARRY RECYCLING, INC. ' ‘ SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA

476 Tecate Road, Tecate, California 91980, USA . ENUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
TRANSPORTISTA (S) _ _. 3 , W , , . , TIPO DE CONTENEDOR

‘ - \ :1 ., :‘ ‘ , . , TAMBOR, LATA, CUBÉTA, PORRÓN, TOTE
EDUARDO MENDIAS MARQUEZ . ’ ' , ' , 2—4-PS— ¿JS-94‘ PIPA, TANQUE DE;SALVAMÉNTO, CAJAS DE
TRANSPORTES TEMARRY, S. DE ' EM > ’ , i . 02-003-PS-I-09- -2010 = CARTÓNY SACOS COMO ENVASE EXTERNO
EI. DIRECTOR GENERAL

CMJ/JL'OIMRF

H ,r’
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

t, /

VI.

VII.

VIII.

ESTA AUTORIZACIÓN SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN'LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN PARA LA IMPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE RECICLAJE; EN CASO
CONTRARIO, SE SANCIONARÁ AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE

" CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 FRACCIÓN V! DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

CON LA PRESENTE AUTORIZACION ÚNICAMENTE PODRA TENER EN TRANSTTO SIMULTANEO LA CANTIDAD DE 36 TONELADAS DEL
RESIDUO PELIGROSO EN CUESTIÓN, L0 ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL MONTO DE LA PÓLIZA DE FIANZA.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCIÓN-Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONÓMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS TERMINALES FERROVIARTAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL. CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS ASI COMO DICTAR Y APLICAR
MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE
LOS ECOSISTEMAS ,

/

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO. POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACIÓN
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 114 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y
GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA
TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO. :

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS
SEXTO Y OCTAVO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACIÓN Y CODIFICACION DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACIÓN Y
EXPORTACIÓN ESTÁ BUJETA A REGULACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES,
PUBLICADO EN EL DEARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 19 DE DICIEMBRE DE 2012.

POR EL ENCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES. APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACIÓN SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE\OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A
LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTEIGENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.

C.c.e.p. QFB. Martha Garcíarivas Palmeros- Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- SEMARNAT- Presente.
Lic. Miguel Angel Esplnosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA- SEMARNAT: Presente
Lic. Guillermo Haro Bélcbez— Procurador Federal de Protección al Ambiente: PROFEPA: Presente
Lic Gabriel Mena Rojas: Coordinador General de Delegaciones de Ia SEMARNAT.- Presente. ' , ISI
Lic. Arturo Estrada Raegel.- Director General de inspección de Fuentes de Contaminación. PROFEPA- Presente. aeslrada@profepa.gob. mx , I
Lic. Karla Isabel Acosta Resendi.wDirectora General de Inspección Ambiente! en Puertos Aeropuertos y Fronteras: PROFEPA- Presente: kacosta@profepa.gob.mx
Biol. Felipe de Jesus Olmedo Octaviano.« Director de Inspeccion yVlglIancla de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- PROFEPA.- Presente.-
folmedo@profepa.gob.mx ,
Lic. Isaac Jonathan García Pereda.- Delegado de la PROFEPA en el estado de Baja Caliíornia. Presente.
Lic. Alfonso Orel Camarena— Delegado Federal de Ea SEMARNAT en el estado de Baja California Presente
Lic. Jorge Carlos Flores Monge.- Delegado de Ta PROFEPA en el estado de Sonora. Presente.
Lic. Gustavo Adoífo Clauesen Iberrl.- Delegado Federal de la SEMARNAT en eI estado de Sonora. Presente.
MVZ. Aureliano Salinas Peña.- Delegado de ia PROFEPA en el estado de Tamaulipas.- Presente.
Lic, Jesús González Macias.- Delegado Federai de le SEMARNAT en el estado de Tamaulipas. Presente.
Ing. Jesús Ignacio López Olvere.- Encargado de Despacho de la Dirección de Materiales y Residuos Peligrosos: SEMARNAT: Pr,
Expediente.
No. BITÁCORA.- name-073510311 6. DGGIMA-02955I1611
F.I. 24IOBI2016, 3ÜI1112016

Eíército Naclonal No. 223. CGI. Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, CIP. l 1320, Ciudad de México.
'l'el {II (SR) 5490 0900 wwwsemarnafenhmx
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SUBSECRETARIA ORDESTION
SECRETARÍA DE É
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ANEXO 1. AUTORIZACIÓN DE EXPORTACION DGGIMAR-I-o11S/2016
' ‘ ,l

COMPOSICIÓN QUÍMICA DEL RESIDUO

MEZCLA DE SOLIDOS CONTAMIÑADOS TALES COMO. TRAPOS, FELPAS, TELA, ESPONJAS, LIJAS, ARENA SAÑD BLAST FIBRAS Y
FIBRA DE VIDRIO BORRA, MADERA PAPEL CARTON, EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL SOLEDOS, PLÁSTICOS PIGMENTOS Y
POLVOS DE TINTA Y PINTURA, RESINAS, RESENA DE ESTIRENO, ETILURETANO, ABSORBENTE, FILTROS DE DIVERSOS TAMAÑOS Y
CAPACIDADES, CARBON ACTIVADO, SILICON, BASURA DE LOS PROCESOS DE PRODUCCION, FARMACOS, PRINCIPIOS ACTIVOS Y
EXCIPIENTES CADUCOS O FUERA DE ESPECIFICACIÓN, POLÏMERO PLÁSTICO. REBABA DE METALES FERROSOS Y NO FERROSOS: 78%;
CONTAMINADOS CON SOLVENTES, DISOLVENTES E HIDROCARBUROS TALES COMO: CETONAS USADAS, ALCOHOLES USADOS,
SOLVENTES E HIDROCARBUROS AROMÁTICOS. DIISOCIANATOS, SOLVENTES ALIFATICOS, SOLVENTES INFLAMABLES CON AMINAS
GASTADAS, POLEOLES, ESTERES USADOS. TERPENOS USADOS, RESINAS, POLIMEROS USADOS, PINTURAS USADAS, PINTURAS BASE
ACEITE. ESMALTE, LIQUIDO INFLAMABLE, MEZCLA DE RESINAEPOXICA, TRAZAS DE CORROSIVOS, LIQUIDOS INFLAMABLES,
DISOLVENTES ORGANICOS LODOS, COLAS DE DESTILACIÓN, BARNIZ LIQUIDO LACQUER GASOLINA TINTA BARNIZ TINTA DE
IMPRESEÓN QUEROSENO DIESEL DESTILADOS DE PETRÓLEO, RESINA DE ESTIRENO MONOISOPROPILAMINA SlLlCATO DE
rTETRAETILO. LACQUER THINNER, CATALIZADORES, MEZCLA DE SOLVENTES HALOGENADOS, POLIESTIRENO NAFTAS ESTERESY

ERPENOS, LACAS OLIGOMEROS ESTER ACRELATO SELLADORES, ADHESIVOS Y DERIVADOS, ACIDO METACRILATO, 2.6 DI-T-
lBUTIL-P-CRESOL SILLCA AMORFA, TRAZAS DE RESIDUOS CDN CLORURO DE METILENO ACIDO TRIFLUROACETICO, DIMETIL

'- FORMAMIDA DE RESINA EPÓXICA YOXERANOS DE RESINA POLIURETANO RESIDUOS DE PINTURA DE LATEX DE DOS FASES SOLIDO-
GEL DE SALES DE GRIGNAR. LODO INFLAMABLE, LoDOS DE PINTURA BASE SOLVENTE'; LODOS DE HIDROCARBUROS, MONOMEROS
Y/O POLÍMEROS OTROS SUSTRATOS UTILIZADOS EN LA LIMPIEZA INDUSTRIAL 12%. CONTAMINADOS CON DETERGENTES
PEROXIDO DE HIDROGENO PRODUCTOS PARA EL CUIDADO DE LA PIEL Y EL CABELLO, FRAGANCIAS AROMATIZANTES HIDRÓXIDO
DE AMONIO, CLORURO DE POTASIO PEROXIDO DE HIDROGENO, ÁCIDOS ORGANICOS (P TOLUENO SULFÓNICO, PERSULFATO DE
POTASIO Y PERSULFATO DE SODIO PERSULEATO DE NIQUEL, OxÁLICo> GUANIDINA TIOCIANATO, SALES (cromato de calcio,
cloruro de caEcI’D, Clóruro de sodio) SOLUCIONES ACUOSAS Y LOS RESIDUOS QLiE SE DERIVAN DE DICI-IAS CORRIENTES: 7%;

‘ CONTAMINADOS CON METALES TOXICOS 3%. _

Ü 0 3 1‘¿aU4 2 Av. Ejército Nacional No.223, Col. Anáhuac, CP. 11320, Deiegación Miguel Hidalg ,
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